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fines de ley, previniéndole de la 
obligación que llene de señalar 
casillero Judicial para futuras Nott- 
ficactones que le correspondan - 
Certhico. 
Dr. Nilo Gonzalo Almachí 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay tirma y selto 
AP/47364/28 

L. ECUADOR. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A EDISON 
MARCELO FONSECA JIMÉNEZ 
ACTOR DIANA CAROLINA 
CEVALLOS DUQUE 
DEMANDADO EDISON MARCELO 
FONSECA JIMÉNEZ 
CUANTÍA, INDETERMINADA 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
(Divorc10) NO 1005-2009-R.B, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO ClviL 
DE PICHINCHA.- Quito, lunes 22 
de Febrero del 2010, las 09h23,- 
VISTOS - Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente - En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa compieta 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por la Ley - Dése 
el trámite Verbal Sumario .- En 
consecuencia con la demanda y 
esta providencia hágase conocer 
ai demandado para los respecti- 
voas fines de Ley .- Atento el jura- 
mento rendido por la accionante y 
lo previsto en el Art, 82, m0. 310, 
del Código de Procedimiento Chal, 
se dispone citarle al demandado, 
EDISON MARCELO FONSECA 
JIMENEZ, por la prensa en uno 
de los periódicos de mayor circu- 
tación que se edita en esta ciudad 
de Quito, mediando ocho días de 
término como lo establece el Art, 
119 dei Código Cil - Agreguese 
el documento adjunto .- Téngase 
en cuenta el casiltero judicial 

por 
.- Notifíquese - o Dra Victoria 
Chang-Huang de Rodríguez, Juez 
deí juzgado Segundo de lo Civil 
de Pichincha 
Lo que le comunico a usted para 
los respectivos fines de Ley.- Y lo 
CITO, previméndole de la obhiga- 
ción que tiene de señalar casillero 
judicial para que reciba 5us poste- 
riores notficaciones.- Certifico.- 
El SECRETARIO 
Existe firma y sello 
A.P./47368/.m 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

ICANTIL DE MANABÍ 
CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora BLANCA ALICIA 
MORALES RUIZ se le hace saber 
que en este Juzgado, por sorteo de 

Ley, leha tocado conocer demanda 
Verbal Sumario de Divorcio cuyo 
extracto y auto es como sigue: 
ACTOR: Víctor Manuel Salas 
Pazruño 
DEMANDADA: Blanca Alicia 
Morales Ruiz. 
TRÁMITE: Verbal Sumario. 
CUANTÍA: indeterminada. 
JUICIO No.: 806-2009 
DEFENSOR: Ab. Stalin Mantuano, 
OBJETO DE LA DEMANDA: El 
actor manifiesta en su demanda 
que desde ej 10 de Diciembre 
del año 2000 suzognbrada cón- 
yuge procedió a abandpriario de 
torma voluntaria e injusbhpada 
marchándose de su hogar que le 
tenían formado en el sector las 
villas del Seguro manzana “d” villa 
6, motivo por el cual desde aquella 
techa ya no existe retación marital 
osexual alguna, por lo que una vez 
sustanciada la causa en sentencia 
se le declare disuelto el vínculo 
matrimonial que los une. Demanda 
que está amparada en el inciso 
segundo, numeral 11 del Art, 110 
del Código Civil en vigencia. 
JUEZ DE LA CAUSA. Ab. Carlos 
Cedeño Ceballos, Juez Suplente 
del Juzgado Sexto de io Civ 
de Manta, encargado mediante 
Acción de Parsonal No. 994 de 
fecha 25 de Mayo del 2009, quien 

en auto de techa Febrero 10 del 
2010; las 08h42 admite al trá- 
mute la demanda y dispone que 
se cite a ta demandada Blanca 
Alicia Morajes Rulz por medio de 
la prensa, por tres veces, en un 
diario que se edite en esta ciudad 
de Manta así mismo en uno de 
tos diarios de mayor cwculación 

de la ciudad de Quito, ya que el 
actor manifiesta bajo juramento 
que le es imposible determinar o 

    

indsviduairzar la actual residencia 
de la demandada, esto al tenor 
de lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, en 
concordancia con lo dispuesto en 

Nel Art, 119 del Código Civil. 
Lo que se comunica para los fmes 
legales consiguientes, advirtiéndo- 
le de la obligación de comparecer a 
juicio y señalar casillero judicial de 
un profesional en Derecho de esta 
ciudad de Mant: 
ciones, dentro de los cante es 
postenores a la tercera y última 
publicación, caso contrario podrá 
ser declarada en rebeldía. 
Manta, Febrero 25 del 2010 
Ab César Marcilla Palma 
Secretario del Juzgado 
F14556mbt. 

R. DELE, 
JUZGADO NOVENO DELA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA, 

CITACIÓN JUDICIAL ALASEÑORA 
MIN Ad YEOM 
EXTRACTO 
CAUSA TENENCIA 
NO DE JUICIO 1500-2009-DR. 
JAM, 
DEMANDADO MIN AH YEOM KO 
ACTOR LUIS ERNESTO TORRES 
mandatario de ADISON ALAVA 
BONILLA 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ AB. Milton Quinteros 
JUEZ NOVENO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
JUZGADO NOVENO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, jueves 01 de 
ulto del 2009, las 11H26.- VISTOS" 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en calidad de Juez Titular 
del Juzgado Noyeno de la Niñez 
y Adolescencia y atenta a la razón 
del sorteo legal.- Por cuanto el 
compareciente ha dado cumple 
miento a lo ord providen- 
cia anterior y por cumplidos los 
tequisttos del Art, 67 de la Ley 
Adjetiva Civil, se acepta a trámite 
contencioso general, la demanda 
que antecede, de conformidad con 
lo establecido en los Arts. 271 y 
siguientes del Código de la Niñez 
y Adolescencia, 2).- Citese a la 
demandada señora MIN AH YEOM 
KO 

y providencia en ella recalda en 
uno de los diarios de mayor circur 
lación de esta ciudad de Quito, de 
conformidad con el juramento que 
tiéne rendido ej Procurador gudi- 
cal DR. LUIS ERNESTO TORRES 
LONILLA del desconocimiento 
del domicho de la demandada, 
y se le advierte a la demandada 
la obiigación que tiene de señalar 
casillero judicial para nobficacio- 
nes que le correspondan, a quien 
se les advierte de la obligación de 
comparecer a juicio bajo preven» 
ciones de continuar la cáusa en 
rebeldía.- Cuéntese con la Oficina 
Tecnica de Apoyo de los Juzgados 
de la Niñez y Adolescencia, y la 
DINAPEN a fin de que realicen las 
investigaciones correspondientes 
de los hechos relatados y solici- 
tados en la demanda y presente 
los a esta judicatura los informes 
correspondientes.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial No. 
5123 señalado por el accionante.- 
la documentación presentada 
agréguese al proceso.- Áctue el Dr. 
René Barba Rodríguez, Secretario 
Titutar de este Despacho.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.-f).- AB MILTÓN 
QUINTEROS, JUEZ. 
Lo que comunico a usted, para los 
fines de Ley, previméndole de la 
obligación que tiene de señalar 
domucilto o casifía judiciaf para 
posteriores notificaciones dentro 
del perímetro de Ley. 
Atentamente; 
Dr. René Barba 
SECRETARIO. 
Hay firma y sello 
AC/76658/tf 

PP 

JUZGADO OCTAYO DE LO 
CIVIL DEL CARCHi 

cIT4 JUDICIAL 
(EXTRACTO) 
Al señor PABLO CARCELEN 
ESPINOZA, con el extracto de la 
demanda de paternidad y recla- 
mo de alimentos que sigue la 
señora María Azucena Santacruz 
Pavón, conforme a las reformas 
al Cádigo Orgánico de la Niñez y 

lescenci Adol ja. 
JUICIO: De Alimentos. 
ACTORA: Sra María Ázucena 

  

   

  

Santacruz Pavón. 
DEMANDADO: Pablo Carcalén 
Espinoza. 
OBJETO DELA DEMANDA: Que en 
resolución se declare la patermdad 
y se fije una pensión alimenticia a 
favor de sus dos hijos. 
CUANTÍA: USD $2,400,00 

PROVIDENCIA: JUZGADOOCTAVO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL 
CARCHI.- Mia, a 17 de diciembre 
del 2009; las 11945. 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa por la razón actua- 
rial que antecede. En la principal, 
la demanda que se calífica es 
clara, completa, precisa y reúne 
Jos requisitos de ley, por lo que se 
acepta al trámite establecido en el 
Código de la Niñez y Adolescencia. 
Se flja como pensión provisional 
de alimentos a favor de los meno- 
res AnahíMelissa Santacruz Pavón 
y Emerson Edmundo Santacruz 
Pavón, la cantidad de sesenta 
dólares americanos, para cada 
menor, por no haberse justificado 
la condición económica del ali- 
Ímentante en forma plena y en base 
a la tabla de pensiones minimas 
vigente, más los beneficios de Ley, 
que deberá pagar el señor Pablo 
Carceten Espinoza, los primeros 
cinco días de cada mes, en esta 
Judicatura para ser entregados a 
Ja actora señora María Azucena 
Santacruz Pavón, madre de los 
menores, previo recibo, la pensión 
rige a partir de la presentación 
de la demanda, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 
¡anumeradas 8 y 9 de la reforma al 
Códigode la Niñez y Adolescencia 
Citese con tas copias del escrito de 
demanda y el presente autos, al 
demandado señor Pablo Carcelen 
£spinoza, en el lugar que se indica 
en la demanda, mediante comi- 
sión a! señor Teniente Político de 
la Parroquia La Concepción del 
Cantón Mira, Provincia del Carcha, 
previniéndole al demandado la 
obligación que tiene de señalar 
domicilio judicial en el perímetro 
legal de este Juzgado para sus 
notificaciones, sin perjuscio de que 
la citación se fa haga conforme 
establece el artículo innumerado 
35 dela Ley Reformatoria al Título 
Y, Libro ll Derecho a Alimentos, 
publicada en el R.O. No. 463 de 28- 
Vll-2009, advirtiéndole además la 
obligación que tiene de anunciar 
los medios probatorios de con- 

    

CARCHi" 
Certifico: 
Particular que pongo en conoci 
miento del citado para ties lega- 
les consiguientes, advirtiéndole de 
la obligación que tiene que seña- 
lar domicilio judicial dentro del 
perimetro legal de esta ciudad de 
Mira, para futuras notificaciones 
que deban hacérsele, 
Mira, a 05 de mayo del 2010. 
DR Edgar Miño Quela! 
SECRETARIO 
JUZGADO 80 CIVIL DEL CARCHI 
Existe trma y sello, 
A.P/47247/K.1m 

ASAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR. 
JUZGADO PRIMERO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL: FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 
DE LAS MERCEDES ECHANÍQUE 
GONZALES 
ACTOR: MIGUEL ANGEL TITO 
RUILOVA 
DEMANDADO. FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 
DE LAS MERCEDES ECHANIQUE 
GONZALES 
CUANTIA:35.000.00, USD. 
JUICIO: EJECUTIVO - 2010- 

4- DG. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, miér- 
coles 29 de septiembre del 2010, 
tas 15h46.- VISTOS: El esento pre- 
sentado agréguese al proceso En 
lo principal, la demanda presen- 
tada es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. En conse- 
cuencia, los señores FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 
DE LAS MERCEDES ECHANIQUE 
GONZALEZ, en la calidad que 
son demandados, camela con 

EN LAS QUE SE INCLUIRA LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES. 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA USD. 80.000,00 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
Janes 25 de octubre del 2010, las 
10h51.- VISTOS.- La demanda 
propuesta por el Dr. Miguel Angel 
Tito Ruilova; es completa, clara, 
precisa y reúne los demás requi- 
sitos de Jey, por Jo que declarán- 
dosela procedente se la admute 
a trámite en juicio Ejecutivo.- En 
consecuencia, se dispone que 
los señores Jaime FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 
DE LAS MERCEDES ECHANIQUE 
GONZALEZ, en su calidad de acep- 
tantes, y JORGE TEMISTOCLES 
ARTHOS YÁNEZ en calidad de aval 
y deudor solidario, paguen lo adeu- 
dado o propongan excepciones en 
el término de tres días.-En mérito 

delos certificados conferidos por el 
señor Registrador de la Propiedad 
del Cantón Quito, acompáñado y 
de conformidad con lo dispues- 
to por el Art - 421 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone la 
protubición de vender, hipotecar o 

constatuir cuaiquier otro gravamen 
o celebre contrato que limite el 
dorunio o goce del cincuenta por 
ciento de los derechos y acciones 
del lote de terreno signado con 
el numero CINCUENTA situado 
en la parroquia de Cotocallag de 
este cantón Quito y del lote, sig" 
nado con el número CINCUENTA 
Y OCHO, situado en fa parroquia 
Chaupicruz de este mismo cantón, 
del señor Jorge Temistocles Arthos 
Yanez.- Notifíquese al Funcionario 
correspondiente, para la práctica 
de la diligencia anterior.- Hecho, 
Atento el juramento rendido por 
el actor, con el escrito de deman- 
da y esta providencia cítese a los 

  formidad con el Ari 
34 en caso de no 
contestar nisoñalar doriciho judi- 
cial, se proseguwá sustanciándo- 
se la cusa en rebeldía. Conforme 
a lo dispuesto en el inciso final 
del artículo innumerado 9 de la 
Reforma al Código de la Niñez y 
Adolescencia, practíquese el exa- 
men comparativo de tos patro- 
nes de bandas o secuencias de 
ácido (ADN), 
en las personas de tas menores 
Anahí Melissa Santacruz Pavón 
y Emerson Edmundo Santacruz 
Pavón, para quienes se recla- 
ma alimentos, la actora señora 
María Azucena Santacruz Pavón 
y el demandado señor Pablo 
Carcelen Espinoza, en la Cruz Roja 
Ecuatoriana, con sede enla ciudad 
de Quito, mediante deprecatorio 
a uno de los señores Jueces de lo 
Cit de la Provincia de Pichincha, 
con sede en ta ciudad de Quito, al 
señor Juez deprecado se le facub 
ta, la designación y posesión de 
peritos, señalamiento de día y hora 
para su evacuación. Una vez que 
> justifique que el demandado 

citado imente se 
ceñalera día y hora para la audien- 

cia única. Téngase en cuenta la 
mención de los obligados subsi- 
diarios de fa prestación alimen- 
ticia, conforme lo ha expresada 
la actora. Téngase en cuenta las 
pruebas anunciadas por la parte 
actora en el libelo inicial, practf- 
queselas on la audiencia Única y 
grég 

tación que se acompaña, Téngase 
en cuenta la cuantía, el domicilio 
judicial señalado por la actora para 
sus notificaciones y la facultad que 

dei Carchi”. (sigue larazón de noti- 
ficación). OTRA PROVIDENCIA: 
“JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DEL CACHI.- Mira, 
a 28 de abril del 2010; las 1440, 
VISTOS: Una vez que la actora ha 
dado cumplimiento a la providen- 
cia di 08 de marzo del 2010, de las 
08140, se dispone que se cite al 
demandado señor Pabio Carcelén 
Espinoza, con un extracto de la 
demarida el auto de calificación y 
fa presente providencia, medisnte 
publicaciones en al Diario La Hora 
que se edita en la ciudad de Quito, 
conforme establece el Art. 82 del 
códiga de Procedimiento Civil, en 
lo demás estese a lo dispuesto en 
el auto de calificación a la deman- 
da (17 de diciembre del 2009, de 

Orlega Serrano, 
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL 

sus 
excepciones en el término de tres 
días. Atento lo solicitado por el 
actor, certificados del Registro 
de la Propiedad acompañadas y 
de conformidad con lo dispues- 
to en ei Art, 421 del Código de 
Procedimiento Civil, se ordena 
la prohibición de enajenar de los 
derechos y acciones fíncados en 
el departamento número UNO, 
lavandería DOS, bodegas UNO 
Y DOS y Estacionamiento UNO, 
que forma parte del edificio 
ECHANIQUE GONZALEZ de la 
Parroquia de Chaupicruz de este 
Cantón Quito, mas caracterÍsticas 
y especificación constantes en 
el certificado acompañado, para 
la practica de la diligencia de 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad de este Cantón Quito, 
notifíquese al señor Registrador 
de la Propiedad. Con el juramento 
rendido por el actor y de conformi- 
dad con el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a los 
demandado señores FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ Y ROCIO 
DE LAS MERCEDES ECHANIQUE 
GONZALEZ, por la prensa en uno 
de los periódicos de mayor clrcu- 
lación de esta Ciudad de Quito. 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado y agréguense 
los Socumentos acompañados.- 
Notifíquese. 
DR. ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ. 

Lo pa comunico para los fines de 
Ley, previ bh 
que tiene de señalar casillero judi- 
cial en la presente causa. 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/T6667/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A los seño- 
res FERNANDO RODRIGO LOPEZ 
LOPEZ, ROCIODELAS MERCEDES 
EE GONZALEZ 
EXTRA? 
PAra Y EJECUTIVO No, 1238- 

ra MIGUEL ANGEL TITO 
RUILOVA 
DEMANDADOS: FERNANDO 
RODRIGO LOPEZ LOPEZ, 
ROCIO DE LAS MERCEDES 
ECHANIQUE GONZALEZ Y JORGE 
TEMISTOCLES ARTHOS YANEZ. 
OBJETO: COBRO DE CAPITAL 
CONTENIDO EN LA LETRA DE 
CAMBIO, INTERESES LEGALES Y 
DE MORA, COSTAS JUDICIALES 

  

GONZALEZ mediante publica- 
ciones de prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación en 
la ciudad de Quito en la forma 
prevista por el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil; y al señor 
Jorge Temistocies Arthos Yánez 
en la dirección señalada para el 
efecto de esta cuidad de Quito.- 
Incorpórense a los autos la docu- 
mentación acompañada.Tómese 
nota de la cuantía y del casillero 
judicial señalado por el Actor, para 
sus notificaciones posteriores,- 
CITESE Y NOTIFIQUESE. F) Dr, 
Rubén Cevallos Fabara. Juez. 
F) Dr, Rubén Cevallos Fabara, 
Juez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniendole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras notr- 
ficaciones que le correspondan. 
Certifico,- 
Dr. Nilo Gonzalo Almachi 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO £IYJL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/76668/11 
sismo 
Rdel E. 
EXTRACTO 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
CITACIÓN A CRISTIAM RENNE 
ALBÁNGALEAS Y JULIA VICENTA 
VELASTEGUÍ SEGOVIA 
ACTOR: Segundo Abzalón Hertera 

  

López. 
DEMANDADOS: Cristiam Renne 
Albán Galeas y Juha Vicenta 
Velasteguí Segovia. 

CIO: Ejecutivo Nro. 1459- 
2009- 
JUEZ: Dr. Armando Aceldo Gual 
(Supiente) 
SECRETARIO: Dr 
Justicia Salgado 
CUANTIA: USD $ 50.000,00 
AUTO: JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
04 de Noviembre del 2009, las 
16h35.- Vistos: Avoco conoci- 
miento de la causa en calidad de 
Juez Suplente de esta Judicatura, 
megiante Oficio Nro, DDP-JAR- 
1144., de 11 de Julia del 2007 y en 
virtud del sorteo realizado.- Actúe 
el Dr. Francisco Justicia Salgado, 
en calidad de Secretario Titular 
de la Judicatura, mediante Acción 
de Personal Nro, 642-DNP, de 09 
de Abril del 2009.- La demanda 

   
Francisco 

en la vía ejecutiva.- Los deman» 
dados Cristiam Renne Albán 
Galeas y Julia Vicenta Vetastegul 
Segovía, cumplan con la obligar 
ción o propongan excepciones en 
el término de tres días de cita- 
dos.- Cítese a Cristiam Renne 
Albán Galeas y Julia Vicenta 
Velasteguí Segovia, en el lugar que 

seindica.- Agréguese al proceso la 
documentación qua se acompa- 
ha.- Dejándase copia certificada 
enautos, desglósese el documento 
quie se solicita,- Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado por 
el actor y la facultad concedida a la 
abogada defensora.- Notifíquese. 
f).Dr. Armando Aceido Gualls. Juez 
Suplente, 

PROVIDENCIA: JUZGADO 
OCTAVO DE 10 CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, lunes 5 de 
Julia del 2010, las 16h28. Por 
cuanto de ha dado cumplimien- 
to a lo ordenado en providencia 
anterior, citese a los demandados 
Cristiam Renne Albán Galeas y 
Juha Vicenta Velasteguí Segovia, 
por medio de la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de 
Quito, por cuanto bajo juramanto 
se manifiesta imposible determi- 
nar su individualidad o residen- 
cia.- Notifíquese. f). Dr. Armando 
Aceldo Gualíi. Juez Suplente. 
Lo que comunico a Uds., para los 
fines de ley, previniéndoles de la 
obhgación que tienen de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones, 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/T6669/t1 
=== 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
CITACIÓN JULICIAL 
Cítese con el siguiente extracto de 
la demanda Ejecutiva a; JHADIRA 
TATIANA CASTRO MAYANQUER 
y JORGE DANIEL MAJ! CUDCO , 
cuyo tenor es el siguiente: 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
ACTOR: DR. LUIS FERNANDO 
MARTÍNEZ BARRENO en cali- 
dad de Procurador Judicial de la 

  

cooperativa de Ahorro y crédito * 
PROGRESO LTDA" 
DEMANDADOS; —JHADIRA 
TATIANA CASTRO MAYANQUER, 
JORGE DANIEL MAJI CUDCO, 

CLASE DE quieto: EJECUTIVO 
1662 - 2009 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: USD. 70000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
COBRO DE DINERO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO 25 de enero 
del 2010, las 10H46.- VISTOS.- La 
demanda presentada por DR LUIS 
FERNANDOMARTINEZ BARRENO 
en calidad de Procurador Judicial 
de la cooperativa de ahorro y 
crédito * COOPROGRESO LTDA. 
En contra de JHADIRA TATIANA 
CASTRO MAYANQUER. JORGE 
DANIEL MAJ[CUDCO, ROBINSON 
TITUAÑA CEVALLOS y FLORA 
¡IRLANDA GOMEZ VARGAS Es 
clara precisa y Reúne los requisi- 
tos legales en consecuencia se la 
acepta al tramite correspondiente 
por la vía ejecutiva prevista en ta 
sección 2da parágrafo 2do Arts. 
419 y siguientes del código de 
Procedimiento Civil Porto que los 
demandados dentro del términa 
de tres días paguen la obligación 
demandada o dentro del mismo 
término propongan excepciones, 
bajo prevenciones de Ley .- Cítese 
a los demandados de la manera 
solicitada por el demandante en 
la dirección indicada. No se pro- 
vee la medida cautelar solotada 
por cuanto no se adjuntado el 
respectivo certificado. Téngase 
en cuenta el casillero Judicial y 
la autorización a sus Abogad: * 
patrocinadores. Agréguense 
documentos presentados. CÍTEs 
y NOTIFÍQUESE F DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA JUEZ.- 
JUZGADO SEXTO DE LO CivIL 
DE PICHINCHA. QUITO 10 de 
septiembre del 2010, las 09h29 
-- Átenta la razón sentada por el 
señor Citador y al juramenta rer- 
dido porta parte actora, se ordena 
citar a las demandadas: JHADIRA 
TATIANA CASTRO MAYANQUER 
y JORGE DANIEL MAJI CUDCO, 
a través de la prensa en la forma 
prevista en el Art.82 del Código 
de Procedimiento Cwil. Para cuyo 
efecto confrérase el EAS 
extracto.- Notifíquese.» F: 
RAMIRO CADENA INUEZA 
JUEZ (E) 
Lo que comunico y les cito a 
ustedes para las fines legales 
consiguientes, previniéndoles de 
la obligación de señalar domicilio 

  

's FERNANDO — que antecede es clara, precisa ROBINSON TITUAÑA C£VALLOS judicial para posteriores notifica- 
RODRIGO LOPEZLOPEZYROCIO — y reúna los requisitos de ley; en y FLORA IRLANDA GÓMEZ ciones enesta judicatura 
DELAS MERCEDES ECHANIQUE — consecuencia tramítese la misma VARGAS OR. EDWIN  CEVALLOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

Noviembre de 2010. 

PICHINCHA 

CIBA... 

CARGADA   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL 
DE CARGA PESADA VARITRUCK S.A. 

La compañía COMPAÑÍA NACIONAL E IN- 
TERNACIONAL DE CARGA PESADA VA- 
RITRUCK S.A, se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto En- 
cargado del Distrito Metropolitano de Quito, el 
11 de Noviembre de 2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución $C.1J.DJC.Q.10.005058 de 23 de 

1. DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de 

2. CAPITAL: Suscrito US$1.900,00 Número de 
Acciones 190 Valor US $10,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 
TRANSPORTE PUBLICO DE CARGA PE- 
SADA DE TODO TIPO DE NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL, EN TODO TIPO DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA, CON- 
FORME A LAS AUTORIZACIONES QUE RE- 

Quito, 23 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS EN-   

  

ARQUITECTOS S.A. 

La Compañia 

de 2010. 

  

SUPERINTENDENSIADE-COMPAÑIAS 55, 
PORTO 

TRACTO. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HIDALGO NARANJO 

HIDALGO NARANJO 
INGENIEROS 8 ARQUITECTOS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de Noviembre 
de 2010, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.10.005100 de 24 de Noviembre 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 
ro de Acciones 800 Valor US$1,00; Capital 
Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 
CONSTRUCCIÓN POR CUENTA PROPIA 
O AJENA DE TODA CLASE DE OBRAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS 

Quito, 24 de Noviembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

INGENIEROS € 

AAZO024   
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